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Tiene la palabra la Senadora Sasil De León Villard, del grupo parlamentario del Partido 
Encuentro Social, para presentar una iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, en materia de acoso sexual en espacios públicos. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

(Presentada por la Senadora Sasil De León Villard, Coordinadora del grupo 
parlamentario PES) 

La Senadora Sasil De León Villard: Con su permiso, señora Presidenta. Compañeras y 
compañeros Senadores:  

A partir del reconocimiento de que las mujeres debemos contar con la protección más 
amplia en todos los espacios en los que nos desenvolvemos, presento ante esta 
Soberanía la siguiente iniciativa que busca incorporar una definición más precisa en 
materia de acoso sexual de la vida pública al marco jurídico, así como normar la 
exigencia, que como mujeres podamos contar con espacios libres de violencia. 
Actualmente nuestra legislación limita la figura del acoso exclusivamente a espacios 
cerrados, ya sean laborales o educativos.  

No podemos olvidar que la bandera de esta Legislatura es y debe ser incluir la 
perspectiva de género y la protección a los derechos humanos en todas nuestras 
acciones. En esta materia debemos reconocer que aún falta camino por recorrer. En esta 
labor permanente de perfeccionar la legislación, nos corresponde a las Senadoras y los 
Senadores acortar las distancias que permitan en nuestra sociedad vivir en paz con los 
mismos derechos, obligaciones y oportunidades. 

En días recientes hemos visto un aumento de violencia hacia las mujeres, en esta tribuna 
se han expuesto las alarmantes cifras que existen sobre la violencia en contra de las 
mujeres de todas las edades, es ya conocido por todas y todos los presentes que la 
mayoría de las mujeres somos o seremos víctimas de agresiones de algún tipo en la calle 
con una alta probabilidad de que ésta sea de tipo sexual, pero no podemos sólo ser una 
estadística, no somos solo una estadística, somos madres, somos hijas, somos abuelas, 
somos tías, somos amigas y quienes a diario sufrimos la violencia física, emocional o 
verbal por el simple hecho de ser mujeres. Definir de manera más clara en el marco 
jurídico el acoso sexual que sufrimos la mayoría de nosotras, permitirá que las 
autoridades actúen de manera más acertada frente a estas situaciones que nos vulnera y 
nos hace sentir indefensas todos los días.  

Hoy, las mujeres mexicanas vivimos con permanente temor de salir a la calle, de tomar el 
transporte público, de salir solas, de caminar en una zona vacía y demandamos el 
derecho de poder hacerlo, ¡basta ya de vivir en esta situación! El acoso sexual es el 
ejercicio abusivo del poder, aunque no exista subordinación jerárquica de la víctima, pues 
la coloca en un estado de vulnerabilidad que da como resultado la violación de los 
derechos de ésta. 

Cuando el acoso sexual tiene lugar en un espacio público, generalmente es acompañado 
por una gran frustración de la víctima al no poder defenderse de la agresión y ser 
violentada con este acto delictivo que usualmente se queda en la impunidad o bien no es 
denunciado ante las autoridades competentes por miedo a ser ignoradas o 
revictimizadas. Hoy la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, no contempla el acoso sexual en los espacios públicos. Es por ello que la 
propuesta que presento ante esta Soberanía, parte de la idea de continuar con el 
fortalecimiento de nuestro marco jurídico, mediante esta iniciativa se incorpora y define el 
concepto de acoso sexual en espacios públicos y se propone la obligación de crear 
políticas públicas en todos los niveles de gobierno que garanticen espacios libres de 
violencia, lograr esto es el primer paso para que en un futuro México se distinga por el 
respeto que merecen todas las personas y principalmente que merecemos las mujeres y 
niñas de este país.  
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Dejemos de voltear a ver a las mujeres mexicanas solo cuando seamos nota roja.  
 
¡Queremos justicia! ¡Queremos paz! ¡Queremos dignidad! ¡Queremos sentirnos y estar 
seguras, libres y plenas! 
 
Por su atención, muchísimas gracias.  
 
Es cuanto, señora Presidenta.  
 
Iniciativa 
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La Presidenta Senadora Mónica Fernández Balboa: Gracias, Senadora Sasil De León. 
Se turna a las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de Estudios 
Legislativos, Segunda.  
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DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS PARA IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE ACOSO SEXUAL 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 07 de Marzo de 2023 

 
 
Por Acuerdo de la Mesa Directiva y a petición de diversas Senadoras, tenemos la discusión de un dictamen de 
las Comisiones Unidas Para Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos, Segunda, que contiene proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de acoso sexual. 
 
El dictamen considera una iniciativa de la Senadora Sasil de León Villard, presentada el 20 de febrero de 2020. 
A dicho dictamen se le dio primera lectura en la sesión del pasado 1 de marzo. 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

(Dictamen de segunda lectura) 

DOCUMENTO 

Debido a que el dictamen se encuentra publicado en la Gaceta Parlamentaria de hoy, consulte la Secretaría a 
la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura del dictamen. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: Con gusto, señora Presidenta. Consulto a la 
Asamblea, en votación económica, si autoriza que se omita la lectura del anterior dictamen. Quienes estén por 
la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Abstenciones. 

Se omite la lectura, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Se concede el uso de la palabra a la Senadora Martha Lucía 
Micher Camarena, para presentar el dictamen a nombre de la Comisión Para la Igualdad de Género, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 196 de Reglamento, hasta por cinco minutos. 

La Senadora Martha Lucía Micher Camarena: Buenas tardes a todas, a todos. 

¡Bienvenidas y bienvenidos, a todas las personas que nos visitan el día de hoy! 

Por supuesto me siento muy contenta de darle la bienvenida a nuestro querido Senador de Tamaulipas, llamado 
JR, qué bueno que está aquí. Y a la Senadora suplente también. 
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Compañeras, el día de hoy, en el marco del Día Internacional de las Mujeres, vengo a presentar cuatro 
dictámenes de las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos, Segunda, en 
materia de derechos humanos de las mujeres, de las adolescentes y niñas, los cuales fueron aprobados en 
reunión de comisiones unidas el pasado 23 de febrero del presente año. 

El primero es el dictamen de las comisiones unidas con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en un tema 
fundamental que es el acoso sexual en espacios públicos, promovida por la Senadora Sasil De León Villard. 

Aquí se propone adicionar, como parte de la modalidad de violencia en la comunidad, el acoso sexual en 
espacios públicos el cual se define como un abuso de poder respecto de la víctima sin que medie relación 
alguna con la persona agresora. 

Se manifiesta, evidentemente, a través de una conducta física o verbal, de connotación sexual no consentida 
sobre una o varias personas en espacios y medios de transporte públicos cuya acción representa una 
vulneración a los derechos humanos. 

Y también se establecen una serie de medidas que la Federación, las entidades federativas y los municipios 
deben de realizar para garantizar que los espacios públicos, que los transportes públicos, sean libres de todo 
tipo de violencia en contra de las mujeres, niñas y adolescentes. 

El cuerpo de las mujeres es de las mujeres. 

El cuerpo de las niñas es de ellas, de las niñas. 

El cuerpo de las mujeres no les pertenece a los hombres. 

Por eso es importante este dictamen. 

El segundo es en donde se adiciona un párrafo segundo a la fracción XII del artículo 45, también de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de educación con perspectiva de 
género. 

“¿Con qué se come esto?” Diría la gente. 

Es muy sencillo. 

Ponernos los lentes de la desigualdad al tomar decisiones, al educar a las niñas y a los niños es fundamental 
para disminuir la brecha de desigualdad en el acceso, al ejercicio de la educación de las niñas y de los niños. 

Por eso esta es una minuta que proviene de un dictamen que el Pleno aprobó el pasado 9 de noviembre de 
2021, que contiene una iniciativa promovida por la Senadora Nuvia Mayorga Delgado. Éste tiene por objeto 
establecer que la Secretaría de Educación Pública tendrá que incluir en los planes y programas de estudio el 
derecho de las mujeres adolescentes y niñas a una vida libre de violencia, así como impartir educación con 
perspectiva de género. 

El tercero es el dictamen de las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de Estudios Legislativos, de 
la minuta con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan algunas disposiciones de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, por medio de cual estamos estableciendo que el diseño de las acciones 
de prevención, de faltas administrativas, se promueva, respete, proteja y también garantice los derechos 
humanos y se incorpore la perspectiva de género e interseccionalidad, con especial énfasis en temas de 
violencias contra las mujeres, adolescentes y niñas. 

Asimismo, se establece que para la integración de los órganos internos de control en la función pública se 
deberá de observar la paridad de género y que en los procedimientos de responsabilidad administrativa se 
aplique el enfoque de derechos humanos y de perspectiva de género. 

El cuarto dictamen, también de las comisiones unidas, impulsa el incremento sostenido de la productividad y la 
competitividad de la economía nacional. Aquí se establece que el Comité Nacional de Productividad deberá de 
impulsar la participación laboral de las mujeres y personas jóvenes, en términos del Programa Especial para la 
Productividad y Competitividad, con un enfoque de derechos humanos, de interseccionalidad e interculturalidad. 

Les solicito su voto a favor de estos dictámenes. 

Sé que se están cocinando algunas por ahí para poder aprobar también el trámite y agradecería que se solicitara 
que me aceptaran que se obviara la segunda lectura de todos los trámites y del siguiente dictamen que vamos 
a presentar por violencia a través de terceras personas o por interpósita persona. 
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Por su atención, muchísimas gracias. 

Gracias, señora Presidenta. 

Y esperamos sus votos a favor. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora Micher Camarena. 

Honorable Asamblea, les informo que tenemos la visita de un grupo de estudiantes de la Licenciatura en 
Comunicación y Periodismo de la FES Aragón de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Nuestros visitantes asistenten por invitación de la Senadora Sasil De León Villard, para conocer de cerca los 
trabajos legislativos. 

¡Sean bienvenidas y bienvenidos, jóvenes estudiantes, a nuestra sesión, que es la casa del Pacto Federal de 
nuestra gran República! 

Se concede el uso de la palabra al Senador Rafael Espino de la Peña, para presentar el dictamen a nombre de 
la Comisión de Estudios Legislativos, Segunda, en términos de lo dispuesto por el artículo 196 del Reglamento 
del Senado, hasta por cinco minutos. 

Senador, son cinco dictámenes. Adelante. 

El Senador Rafael Espino de la Peña: Muchas gracias, señora Presidenta, con su permiso. 

Los cinco dictámenes que hoy se presentan parten del compromiso que tiene el Estado mexicano para adoptar 
aquellas medidas que prevengan actos discriminatorios en contra de las mujeres, a través del desarrollo y 
diseño de programas con perspectiva de género y con la cultura del respeto de los derechos humanos de las 
mujeres. 

El primero, en materia de acoso sexual en espacios públicos, por el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, fortalece y garantiza 
el ejercicio pleno de toda mujer a transitar de forma segura y libre en espacios y medios de transporte públicos. 

La finalidad principal es la promoción y desarrollo de políticas orientadas a disminuir actos de violencia contra 
las mujeres dentro de sus actividades diarias. 

Dos de los objetivos mundiales de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible son la igualdad de género, 
reconocida como derecho fundamental y esencial para lograr resarcir todo acto discriminatorio y desigualitario 
para las mujeres. 

Y, por otra parte, lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. 

Para alcanzar las metas de los Objetivos de la Agenda 2030 es necesario que los tres órganos de gobierno y 
la sociedad civil nos sumemos y emprendamos acciones para transformar la realidad social de nuestro país. 

La violencia sexual es una de las formas de violencia que sufren las mujeres y niñas y es definida como cualquier 
acto sexual cometido en contra de la voluntad de otra persona. 

La definición de acoso sexual no se encuentra dentro del marco jurídico mexicano; no obstante, debemos 
recordar que el pasado 3 de noviembre de 2022 en este recinto aprobamos el dictamen con proyecto de Decreto 
que adiciona un artículo 259 Ter al Código Penal Federal, a fin de sancionar a quien, con fines lascivos, asedie 
a persona de cualquier sexo en espacio público o privado o a través de medios informáticos que cause cualquier 
tipo de daño o perjuicio, lo cual, con la aprobación de este dictamen, cierra el círculo para tener una mejor 
tipificación, un tipo mejorado penal en el tema. 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana, el 16.6 por ciento de la población de 18 
años y más, durante el primer semestre de 2021 enfrentó algún tipo de acoso y violencia sexual en lugares 
públicos. 

Esta realidad limita la libertad de movimiento y un transitar seguro en los espacios para las mujeres y niñas, en 
un país donde los índices de inseguridad se encuentran elevados para la población en general. 

Estos dictámenes forman parte de lo establecido actualmente en el párrafo tercero del artículo 1o. de nuestra 
Constitución, relativo a la obligación de todas las autoridades a promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos acordes con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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Debemos enfatizar que la violencia en cualquiera de sus formas causa daños físicos y psíquicos directos a las 
víctimas a consecuencia del estrés, ansiedad, frustración, impotencia, entre otros factores; mientras que en el 
ámbito social suele haber un aislamiento o deterioro en las relaciones sociales. 

También es importante, desde este Senado, impulsar este tipo de proyectos para promover, prevenir, erradicar 
y sancionar toda conducta que vulnere el derecho a una vida libre de violencia de fácil movilidad, autonomía, la 
libertad de tránsito de las personas; además de fortalecer e incorporar acciones enfocadas a reducir e 
incrementar la conciencia en la sociedad a este tipo de conductas. 

El segundo dictamen, en materia de educación por perspectiva de género, adiciona un párrafo segundo a la 
fracción XII del artículo 45 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Se establece que la Secretaría de Educación Pública deberá incluir en los planes y programas de estudio el 
derecho de las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencia, así como a una educación con 
perspectiva de género. 

La violencia escolar por razones de género es un problema latente que afecta a millones de niñas y niños; este 
tipo de violencia se caracteriza por maltrato sexual, físico o psicológico, con práctica en diversos planteles 
escolares del país. 

Con la aprobación de este segundo dictamen ayudaremos a construir un futuro con mayor información y mejores 
herramientas para poder enfrentar a la violencia. 

El tercer dictamen se refiere a un proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan disposiciones de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Se incluye, como una responsabilidad de los órganos internos de control, la prevención, respeto y protección 
de los derechos humanos con perspectiva de género, y se contempla como una falta administrativa no realizar 
procedimientos de investigación en menor tiempo posible cuando se trate de casos de violencia de género. 

El cuarto dictamen se refiere a un proyecto de Decreto por el que se adicionan los artículos 11 y 12 de la Ley 
para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional, con el 
objeto de prever que el Comité Nacional de Productividad promueva la participación laboral de todas las 
mujeres. 

Se homologan las denominaciones para utilizar un lenguaje inclusivo que ayude a mejorar la forma en que nos 
dirigimos unos a otros. 

Y, por último, el quinto dictamen, sobre lesiones cometidas contra las mujeres en razón de género, prevé un 
catálogo específico de las lesiones que comúnmente son infligidas en mujeres y un aumento, agravamiento en 
las penas de hasta un tercio cuando se trate de lesiones en razón de género. 

De igual forma, se garantiza que las personas se desempeñen con perspectiva de género, tanto en la reparación 
integral del daño, como en el otorgamiento de medidas de protección. 

Finalmente, establece que será un delito que se persiga de oficio lo relacionado con este tipo de lesiones. 

El dictamen surge de una minuta aprobada en Cámara de Diputados el 5 de diciembre de 2019, que buscaba 
tipificar las conductas de violencia física cometidas contra las mujeres para visibilizar la expresión extrema de 
violencia, como resultado de la falsa idea de inferioridad de las mujeres con respecto a los hombres. 

Para la elaboración del proyecto que hoy se discute se tomaron en cuenta circunstancias en las que las mujeres 
son lesionadas significativamente más denigrantes en comparación con las lesiones que se cometen contra los 
hombres. 

Debemos ser realistas sobre las diferencias físicas que existen y ponen en desventaja al género femenino para 
defenderse, por ello debemos buscar herramientas para evitar que siga aumentando el número de víctimas. 

Con la aprobación de estos dictámenes abonaremos a proteger a las mujeres y a la erradicación de todas las 
formas de violencia. 

Por lo anterior, les solicito su voto a favor de estos cinco dictámenes a los que me referí, que son ejemplo de 
una actualización y armonización que contribuya a superar los problemas de desigualdad, y también son un 
reconocimiento a la protección de los derechos humanos, especialmente en temas de violencia de género. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias. 
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Se concede el uso de la palabra, ahora ya en la discusión en lo general, a la Senadora Sasil De León Villard, 
del grupo parlamentario del Partido Encuentro Social, a favor, felicitándola por ser una de las promoventes de 
una de las iniciativas. 

La Senadora Sasil de León Villard: Gracias, señora Presidenta. Con su permiso, señora Presidenta. 
Compañeras y compañeros Senadores: 

Hoy estamos obligadas y obligados a evaluar los avances, los aciertos y los logros hasta ahora alcanzados, 
pero también los pendientes. 

La violencia contra las mujeres y las niñas es una de las violaciones a los derechos humanos más amplias, 
constantes y destructoras que lastiman y afectan a nuestras sociedades, y es que la violencia contra las mujeres 
y las niñas se ejerce todos los días en todos los ámbitos, en todas las edades y dolorosamente sigue siendo 
parte de la cotidianidad de la vida de las mujeres en sus comunidades, en el transporte público, en los lugares 
de trabajo, en las escuelas, en las universidades, en los hospitales y en otras instituciones sociales. 

Resulta necesario que desde este Senado de la República sigamos generando todas las acciones para 
proporcionar igualdad, justicia, respeto, seguridad, inclusión y bienestar de las mujeres en nuestro país. 

En ese sentido, el día 20 de febrero del año 2020 presenté, ante este Pleno del Senado de la República, una 
iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de prevención y eliminación del acoso sexual en 
espacios públicos. 

Es necesario fortalecer la actuación de las autoridades para promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio 
pleno de los derechos humanos de las mujeres, pues aún persisten conductas que violentan, como lo es la 
violencia ejercida por razones de género en espacios públicos, como calles y transporte público, parques, entre 
otros. 

En México, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares 2016, las 
agresiones contra las mujeres ocurridas en los espacios públicos son, principalmente, de tipo sexual y que 
llegan a afectar a 8 de cada 10 mujeres. 

De igual forma, se desprende de esta encuesta, que la calle y el transporte público son los lugares en donde 
las mujeres son frecuentemente violentadas, espacios vitales para la movilidad y el quehacer cotidiano de 
nuestra comunidad. 

Estas cifras son realmente preocupantes, porque además de vulnerar los derechos humanos de las mujeres, 
también se impide su libre desarrollo y su libre tránsito en el espacio público; muchas veces, como mujeres, nos 
vemos forzadas a cambiar de ruta, a evitar ciertas áreas, a no salir de noche, a cambiar de vestimenta, a cambiar 
de residencia y muchas otras acciones que hacemos para evitar el ser violentadas en espacios públicos. Así, 
el acoso sexual en espacios públicos vulnera los derechos a la vida, a la integridad física y psicológica, a la 
libertad de tránsito, al libre desarrollo, al acceso de una vida libre de violencia, a la no discriminación y al trato 
digno. 

Así, con la aprobación del presente dictamen se pretende incluir la definición de acoso sexual en espacios 
públicos, dentro de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como a 
establecer responsabilidades a las autoridades de los tres niveles de gobierno para la prevención, regulando 
así esta conducta que tanto lastima a la sociedad. 

Esto también permitirá que no se restrinja únicamente a una relación de jerarquía entre el agresor y la víctima 
y se abarque también el espacio público como el privado, proponiendo incorporar el concepto de acoso sexual 
en espacios públicos en la ley. 

Compañeras y compañeros, se considera necesario establecer en el ordenamiento jurídico el acoso sexual en 
espacios públicos como una forma de violencia que afecta, principalmente, a las mujeres y a las niñas, así como 
incorporar las medidas que deberán asumir las autoridades para la prevención, atención y sanción de esta 
conducta. 

Hoy tenemos la gran oportunidad de seguir sensibilizando a nuestra sociedad sobre los efectos negativos que 
genera la violencia contra las mujeres y las niñas, que las vulnera en todas las etapas de su vida, que nos 
vulnera en todas nuestras etapas. 

Por último, agradecer y reconocer el trabajo de las Comisiones Unidas Para la Igualdad de Género; y de 
Estudios Legislativos, Segunda, para sacar adelante este dictamen que, sin duda, va a contribuir para que los 
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espacios públicos sean más seguros y accesibles para las mujeres y las niñas, y con ello nos sintamos cada 
vez más plenas, cada vez más seguras, cada vez más protegidas y en pleno desarrollo. 

Por su atención, muchísimas gracias. 

Gracias a la presidenta de la comisión, Malú Micher, que no está por aquí. 

Gracias al presidente. Muchas gracias a quienes nos ayudaron para que este dictamen esté siendo votado el 
día de hoy. 

Muchísimas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora De León Villard. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Gabriela Benavides Cobos, del grupo parlamentario del PVEM, 
con un posicionamiento a favor. 

La Senadora Gabriela Benavides Cobos: Gracias, señora Presidenta. Compañeras y compañeros: 

Los espacios públicos son el lugar de encuentro para realizar la vida en sociedad, en ellos se desarrollan 
diversas actividades generando la interacción social, el encuentro cultural, el desarrollo deportivo, entre otros; 
deben ser espacios llenos de luz, desafortunadamente se oscurecen por el registro de agresiones y 
hostigamientos sexuales en contra de las mujeres, 

Han sido muchos años donde las mujeres callaban y dejaban pasar los comentarios sexuales, miradas lascivas, 
en esos espacios públicos, por miedo a ser criticadas, a ser agredidas, por no aceptar un supuesto halago. 

No, compañeros, los piropos, las miradas, los sonidos, las señales de índoles sexual e incluso los comentarios 
sobre nuestro físico no son un halago, son expresiones que violentan, que lastiman, que atemorizan a las 
mujeres que solo queremos vivir libres. 

Por ello quiero manifestar mi reconocimiento a la promovente de la iniciativa, la Senadora Sasil De León Villard, 
debido a que es una propuesta que permite visualizar y avanzar en la búsqueda de la igualdad de nuestro país 
y de vivir en una sociedad libre de violencia. 

Desafortunadamente, el 70 por ciento de las mujeres mexicanas se sienten inseguras en su ciudad; los cajeros 
automáticos, el transporte público, las calles que usualmente utilizamos son lugares donde se sienten inseguras. 

Asimismo, la incidencia de delitos sexuales contra las mujeres es de 4 por cada 100 habitantes, cifra que 
aumenta al considerar que muchas mujeres no denuncian estos delitos. 

Si consideramos cifras no oficiales, 60 mujeres son violadas en un solo día. 

¡Basta ya! 

Por ello y por ellas, es nuestra obligación abordar este tema en el Pleno del Senado, reconocer las problemáticas 
existentes y garantizar los cambios legislativos que permiten arrancar cualquier forma de agresión hacia la 
mujer. 

El dictamen que hoy discutimos reconoce el acoso sexual en los espacios públicos, obligando al Estado 
mexicano al diseño de políticas públicas dirigidas al desarrollo de espacios y transportes públicos libres de todo 
tipo de violencia contra las mujeres, las adolescentes y las niñas. 

Asimismo, se faculta a las entidades federativas, a la Ciudad de México, a los municipios y a las alcaldías, a 
promover y garantizar espacios y transportes públicos seguros y libres de violencia. 

Con esta reforma se avanza tratando de garantizar la libertad e integridad de las mujeres y niñas mexicanas en 
los lugares de esparcimiento, de movilidad y cualquier otro en donde debieran ejercer su libre personalidad. 

Es importante reconocer que en estos dictámenes trabajamos alienados al Objetivo 11 de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

Por esta razón, las Senadores y los Senadores del Partido Verde votaremos a favor del dictamen. 

Convencidos que legislar con perspectiva de género es un requerimiento actual que permitirá el cambio social 
que requiere nuestro país. 

Por una vida libre de violencia: 
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¡Vivan las mujeres! 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: ¡Que vivan! 

Gracias. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Nuvia Magdalena Mayorga, del grupo parlamentario del PRI, 
quien se referirá a los dictámenes 7, 8, 9, 10 y 11, con un posicionamiento a favor. 

La Senadora Nuvia Mayorga Delgado: Con su permiso, señora Presidenta. Compañeras y compañeros 
legisladores: 

Celebro que este mes de marzo, en el marco del Día Internacional de las Mujeres, este Senado da muestra del 
compromiso en un tema tan importante y muestra de ello son los dictámenes que el día de hoy van a ser 
sometidos a la aprobación. 

Por ello vengo a esta tribuna para hablar a favor de los dictámenes de las Comisiones Unidas Para la Igualdad 
de Género; y de Estudios Legislativos, y también a nombre de mi grupo parlamentario del PRI. 

Durante años hemos presenciado importantes avances en la búsqueda de garantizar que, nosotras como 
mujeres, gocemos de los mismos derechos que los hombres y que seamos tratadas con igualdad. 

Este Senado es testigo de grandes reformas en materia de igualdad y paridad de género, de las cuales hemos 
sido protagonistas. 

Sin embargo, no ha sido suficiente todavía, sigue la violencia contra nosotras, no está cesando, hay una brecha 
salarial inmensa que sigue un obstáculo para las mujeres. 

Debemos continuar reforzando el marco jurídico, siempre en busca de la eliminación y la erradicación de la 
violencia contra las mujeres. 

El primer dictamen que abordaremos busca garantizar la seguridad de cada una de nosotras, existe una 
corresponsabilidad por parte de las entidades federativas y los municipios, respecto a la atención, prevención y 
erradicación del acoso sexual en los espacios libres y de transporte público. 

Otro dictamen que debemos de aprobar servirá para seguir de oficio a todas aquellas lesiones que por género 
tienen una agresión de violencia física, psicológica, económica o sexual en contra de una mujer, ya sea por 
parte de un familiar, en la escuela, en el trabajo, en alguna institución. 

De igual forma, se perseguirá de oficio si la lesión a cualquier mujer fue realizada con alguna sustancia tóxica 
o inflamable, ácido o cualquier sustancia similar. 

Con esto, estamos buscando en garantizar que aquellas agresiones no puedan ser o no puedan salir 
anticipadamente de prisión, que cumplan la cadena a la que fueron sentenciados. 

Otro dictamen que estoy confiada que seguramente vamos a aprobar, Senadoras y Senadores, y del cual fui 
promovente de este dictamen, es que integremos en los planes de estudio, de todos los niveles, una educación 
con perspectiva de género. 

Es una forma de que exista la prevención, la integración y el desarrollo social de las niñas y de los adolescentes. 

Estamos legislando para subir muchas veces el número de años en el Código Penal Federal o para modificar 
la ley en materia civil, y estar modificando una y otra vez para el tema de feminicidio. 

Pero nosotros tenemos que ser responsables en ver temas ya de prevención, que nuestras nuevas 
generaciones, desde muy chiquitos, los niños sepan y estén conscientes que hay una igualdad entre hombres 
y mujeres, y con esto vamos a estar evitando estar parchando y parchando leyes. 

Compañeras y compañeros legisladores, hoy con estas reformas estamos brindando las herramientas para 
brindar mayor seguridad e igualdad a las mujeres, adolescentes y niñas. 

En este sentido, el grupo parlamentario del PRI acompañaremos a favor estos dictámenes. 

Gracias, señora Presidenta. 
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La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senadora Mayorga Delgado. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Nadia Navarro Acevedo, del grupo parlamentario del PAN, quien 
se referirá a favor de los dictámenes 7, 8, 9, 10 y 11. 

La Senadora Nadia Navarro Acevedo: Con su venia, señora Presidenta. 

Primero, quiero reconocer, inicio mi intervención para decirles a todas mis compañeras y compañeros 
Senadores, que con agrado hoy al llegar a mi escaño me encontré con esta publicación que hacen o que 
hacemos desde el Senado de la República y la Unidad de Género, de la Comisión Para la Igualdad de Género 
de este Senado. 

Muchas gracias y muchas felicidades a quienes hacen posible este documento que informa del trabajo 
legislativo del que somos parte todas y todos al momento de emitir nuestro voto. 

Más allá del protagonismo o no de quien presente una iniciativa, el hecho de que hoy podamos informar un 
trabajo a la sociedad, a las mexicanas y a los mexicanos, habla de las ganas que tenemos de hacer las cosas, 
cuando lo correcto se vuelve público, porque cuando lo correcto se vuelve público obliga y ahí sin colores y sin 
ideologías todos vamos a una misma causa. 

El Poder Legislativo mexicano ha sido un referente internacional. 

Tenemos reformas punteras como la paridad de género en el Congreso y, además, en los congresos estatales. 

Hemos sido ejemplo internacional de cómo las mujeres hemos llegado a ser la legislatura paritaria. 

Y no nos hemos detenido ahí, poco a poco hemos estado haciendo la diferencia para que hoy existan más 
mujeres participando activamente en la política y en los espacios públicos de toma de decisiones. 

Hemos logrado reconocer el trabajo doméstico que realizan el 90 por ciento de las mujeres, pero, además, 
hemos ratificado convenios internacionales importantes, como lo son el 189 y el 190 de la OIT; por supuesto, 
va el reconocimiento a la Presidencia de la Comisión de Igualdad, y también a todas las comisiones que son 
las codictaminadoras de todos estos dictámenes. 

Por práctica legislativa, hemos logrado trabajar año con año en el marco de un 8 de marzo para rendir homenaje 
a todas las mujeres mexicanas, un homenaje, y también un legado y un ofrecimiento de trabajo para ellas. 

Hoy es una realidad al hacer uso de la palabra, a nombre de mi grupo parlamentario, para presentar este 
paquete de dictámenes que vamos a estar sometiendo a consideración de este Pleno en unos momentos. 

Por dictar algunos y solo por mencionar los que me parecen más importantes, tenemos aquel que reconoce la 
violencia por interpósita persona o que llama y visibiliza la llamada violencia vicaria. 

Esta violencia cruel que se ejerce a través de familiares, de hijos y de hijas. Esta violencia que lastima a la 
sociedad y que en su mayoría resulta que lesiona a las mujeres. 

Por supuesto, Puebla es un referente en la aprobación de esta ley, y me congratulo de que hoy el congreso del 
estado haya ya ratificado, tipificado y aprobado y reconocido este tipo de violencia. 

Lamento el origen y lamento la causa, porque ojalá no hubiera existido una historia como la de Cecilia Monzón. 
Sin embargo, hoy es una realidad que hace justicia a este tipo de violencia y reconoce y sanciona este tipo de 
prácticas que laceran a las familias mexicanas. 

Además, tenemos una minuta para visibilizar y sancionar las lesiones cometidas contra las mujeres por razones 
de género. 

Finalmente, también presentamos una serie de reformas a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y a la Ley para Impulsar el 
Incremento Sostenido de la Productividad y de la Competitividad de la Economía Nacional. 

Reformas que tienen por objeto prevenir y eliminar el acoso sexual en espacios públicos, incluir el derecho a 
una vida libre de violencia en los programas de estudio, incorporar en el ámbito administrativo un enfoque de 
derechos y, además, impulsar la participación laboral de las mujeres y jóvenes. 

Creo yo que el gran reto es que este trabajo legislativo se vea reflejado en la vida cotidiana de las mujeres y de 
las niñas. Creo yo que la deuda de cada uno de los Poderes que integran el Estado mexicano seguirá existiendo 
mientras exista desigualdad e injusticia en el acceso a la justicia de las mujeres. 
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Creo yo que formamos parte de una historia en nuestro país que ha logrado visibilizar la violencia que sufren 
todos los días las mujeres, pero también creo que existen todavía muchos pendientes. 

Ahí en los municipios, en los estados y en la Federación donde no hay presupuesto, donde no son consideradas 
las mujeres en los programas de desarrollo, donde tenemos mujeres todavía clamando por justicia de mujeres 
desaparecidas, donde tenemos todavía a mujeres y madres luchando por encontrar a sus hijas, todavía hay 
una agenda pendiente. 

Según datos de la ONU, aún nos faltan 130 años para lograr la igualdad, pero mientras tengamos voz y 
tengamos una agenda común todos los partidos y todas las mujeres debemos seguir luchando por nuestros 
derechos y por la igualdad. 

Es cuanto, señora Presidenta. 

Muchas gracias. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora Navarro Acevedo. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Geovanna Bañuelos, del grupo parlamentario del PT, con un 
posicionamiento a favor. 

La Senadora Geovanna Bañuelos: Con su permiso, señora Presidenta. Con el permiso de mis compañeras y 
mis compañeros Senadores. 

Quiero iniciar mi intervención haciendo un amplio reconocimiento a la Senadora Sasil De León Villard, 
coordinadora del grupo parlamentario del PES, por esta iniciativa y, por supuesto, reconocer a las comisiones 
dictaminadoras que nos permiten hoy estar discutiendo un tema tan relevante para nuestro país y para nosotras 
las mujeres. 

Un día salieron a entrevistar a los jóvenes de nuestra ciudad y la pregunta era una sola: Si pudieras pedir un 
deseo, ¿qué pedirías? 

Los hombres contestaron que volar, ser invisibles o pedir tres deseos más, entre muchas otras respuestas. 

Las mujeres, en su inmensa mayoría, contestaron que su único deseo era poder salir solas y sin miedo por las 
calles. Esa es la triste realidad que viven día a día las mujeres de nuestro país. 

La información de la Encuesta Violencia de Género y Acoso Sexual en México 2022 así lo muestra. 

En nuestro país, el 77 por ciento de las mujeres ha sido víctima de acoso sexual en algún momento de su vida. 
La calle es el lugar donde ocurren más agresiones de este tipo con 62 por ciento de incidencia; mientras que el 
51 por ciento sucede en el transporte público; el 44 por ciento lo sufren en el trabajo; y el 26 por ciento en la 
escuela. 

Entre las principales situaciones de acoso, 80 por ciento de las mujeres nos han molestado o hecho sentir 
incómodas en el transporte público; 75 por ciento ha recibido comentarios ofensivos sobre su cuerpo; y 71 por 
ciento han sufrido tocamientos sin consentimiento. 

Esta situación, Senadoras y Senadores, es aberrante. El acoso sexual en espacios públicos es un problema 
que debemos atender, pues cuando ocurre se afecta a la esfera de derechos humanos de las mujeres limitando 
su desenvolvimiento en la vida pública. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos considera que el acoso sexual en espacios públicos vulnera 
los derechos a la vida, a la integridad física y psicológica, a la libertad sexual, al libre desarrollo de la 
personalidad, al acceso a una vida libre de violencia, a la no discriminación y al trato digno, puesto que se 
desconoce a la víctima como persona sujeta de derechos, la cosifican y la maltratan. 

Si bien actualmente la violencia en el ámbito privado se reconoce ampliamente como una violación de los 
derechos humanos, la violencia contra mujeres y niñas, en especial el acoso sexual en el espacio público sigue 
siendo un problema en gran medida desatendido. 

Ante esta situación es que tenemos el presente dictamen, cuyo objetivo central es incorporar a la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia la definición de “espacio público” y establecer: “que el 
acoso sexual en espacios públicos es una forma de violencia que conlleva a un abuso de poder respecto de la 
víctima sin que medie relación alguna con la persona agresora”. 
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Además, se establece que respecto al acoso sexual en espacios públicos éste se manifiesta a través de una 
conducta física o verbal, de connotación sexual, no consentida, ejercida sobre una o varias personas en 
espacios y medios de transporte público, cuya acción representa una vulneración a los derechos humanos. 

Sobra decir que en el grupo parlamentario del Partido del Trabajo consideramos que el acoso sexual en 
espacios públicos forma parte de un sistema estructural de violencia de género contra las mujeres, por lo que 
su combate y erradicación debe ser prioritaria en nuestra agenda legislativa y que por ello es que votaremos a 
favor de este dictamen. 

Como mujer deseo que cada una de nosotras pueda transitar las calles, los parques o cualquier espacio público 
y que podamos regresar a casa sin miedo o inseguridad. 

Construyamos un México donde todas las mujeres se puedan desarrollar en un entorno libre de violencia, seguro 
y protegido. 

Les debemos a todas nuestras niñas, adolescentes y mujeres un país donde se sientan sin temor de salir a 
jugar, de salir a la escuela o salir a la calle a divertirse o de portar cualquier tipo de ropa. 

Nada es justificante para que nos ataquen, acosen y sexualicen. 

Que retumbe en los muros de este Senado: ¡Las mujeres nos queremos libres, vivas y sin miedo! 

Muchas gracias, compañeras y compañeros Senadores. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Muchas gracias, Senadora Bañuelos. 

Se concede el uso de la palabra a la Senadora Indira Kempis Martínez, del grupo parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano, con un posicionamiento a favor. 

La Senadora Indira Kempis Martínez: Con su permiso, señora Presidenta. 

Kamala Harris, Vicepresidenta de los Estados Unidos, dice que: “las niñas nos están observando”. 

Y sí, todas las niñas en el mundo están viendo que nosotras, quienes tomamos decisiones de la vida pública, 
estemos haciendo un mundo más pacífico para ellas. 

Sin duda, nacimos en un país con muchos rezagos y hoy mismo la conciliación más importante va a pasar por 
la mitad de su población que son las mujeres. 

Nosotras, las que sostenemos la casa, las comunidades, las que damos la cara por nuestros barrios, las que 
estamos aquí gracias a la lucha feminista de las mujeres que nos antecedieron, porque nada se nos ha dado 
gratis, porque esto no es un favor, porque más bien es un derecho y es justicia social. 

Y en ese sentido y en ese camino para la pacificación de un país, tenemos que votar a favor porque no es de 
gusto, es de cara al futuro. 

Porque más mujeres van a venir a participar en la vida pública y privada de México. 

Porque hoy mismo somos el presente, pero sobre todo porque estamos haciendo el camino para que nuestras 
hijas e hijos estén en una misma comunión y en un mismo sentido. Nadie tiene por qué violentarles, nadie tiene 
por qué amenazarles, nadie tiene por qué discriminarles y excluirles. 

Y eso es el voto a favor de Movimiento Ciudadano. 

Pensamos que queremos y nos vemos como mujeres libres, como mujeres participantes de la vida pública, 
como mujeres que deciden, pero sobre todo como mujeres que no estamos dispuestas a callarnos. 

Rompemos el silencio. Rompemos techos de cristal. Rompemos barreras. 

Y eso significa seguir esta lucha del feminismo, de un piso parejo de derechos y libertades para todas. 

No vamos a negarlo, y lo diremos con todas sus letras, hoy las mujeres, por estadística, son las que están 
siendo violentadas en México y aquí es el tamaño de nuestro desafío. 

Entonces, en esto que debe de ser por unanimidad, esperaríamos y confiamos en que cada uno y una de 
ustedes esté en ese sentido, en hacer un mundo mejor, mucho más justo, igualitario y equitativo para las 
mujeres de este país recordando que las niñas les están observando. 

Es cuanto, señora Presidenta. 
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La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Gracias, Senadora Kempis Martínez. 

Honorable Asamblea, les informo que tenemos la visita de un grupo de alumnos de la Secundaria Técnica 42, 
de esta ciudad, quienes asisten por invitación del Senador Rogelio Israel Zamora Guzmán. 

Nuestros visitantes vienen acompañados por el profesor Gustavo Guzmán Medina, director de la misma 
secundaria. 

Escuelas Secundarias Técnicas, por la superación de México. 

¡México! ¡México! 

¡Sean bienvenidas y bienvenidos!, jóvenes estudiantes, a nuestra sesión. 

Al no haber más oradoras ni oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea, si existe 
interés en reservar algún artículo del proyecto de Decreto. 

En virtud de que no hay artículos reservados, ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, para recoger la 
votación nominal en lo general y en lo particular del proyecto de Decreto. Háganse los avisos a que se refiere 
el artículo 58 del Reglamento del Senado para informar la votación. 

La Secretaria Senadora Verónica Noemí Camino Farjat: ¿Falta algún Senador o Senadora por emitir su 
voto? Sigue abierto el sistema. 

¿Pregunto si falta algún Senador o Senadora por emitir su voto? Sigue abierto el sistema. 

VOTACIÓN 

Señora Presidenta, conforme al registro en el sistema electrónico, se emitieron 107 votos a favor, cero en contra 
y cero abstenciones, por lo que hay unanimidad. 

La Presidenta Senadora Ana Lilia Rivera Rivera: Queda aprobado en lo general y en lo particular el proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de acoso sexual. Se remite a la Cámara de Diputados 
para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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06-12-2023 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 433 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 5 de diciembre de 2023. 
Discusión y votación 6 de diciembre de 2023. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
 

Diario de los Debates 
Ciudad de México, miércoles 6 de diciembre de 2023 

 
 
La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Continuamos con la discusión del dictamen 
de la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

En virtud de no encontrarse orador u oradora alguno registrado, consulte la Secretaría, en votación económica, 
si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: En votación económica, se consulta a 
la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo particular. Las diputadas 
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Suficientemente discutido en lo general y 
en lo particular. 

Se instruye a la Secretaría abra el sistema electrónico de votación y la plataforma digital, hasta por cinco 
minutos, para proceder a la votación del dictamen en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Háganse los avisos a que se refieren 
los artículos 144, numeral 2, y 306 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico 
de votación y la plataforma digital, hasta por cinco minutos, para que las y los diputados procedan a la votación 
del dictamen, en lo general y en lo particular, en un solo acto. 

(Votación) 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Se instruye a la Secretaría... No. Sí. Ordene 
la Secretaría el cierre del sistema electrónico de votación y de la plataforma digital, para dar cuenta con el 
resultado de la votación. 

La secretaria diputada Jéssica María Guadalupe Ortega de la Cruz: Ciérrese el sistema electrónico de 
votación y la plataforma digital. Diputada presidenta, le informo que se emitieron 433 votos a favor, 0 en contra 
y 0 abstenciones. 

La presidenta diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz: Aprobado en lo general y en lo particular por 
433 votos el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos 
constitucionales. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se reforma la fracción V del artículo 6; y se adicionan una fracción XVIII al artículo 5; un 

artículo 16 Bis; una fracción IV al artículo 17; una fracción I Bis al artículo 49; y una fracción I Bis al artículo 50 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 5.- ... 

I. a XVII. ... 

XVIII.  Espacio Público: Áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos humanos 

destinados al uso, disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre 

tránsito. 

ARTÍCULO 6. ... 

I. a IV. ... 

V. La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la 

víctima y que por tanto atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión 

de abuso de poder, que se puede dar en el espacio público o privado, que implica la 

supremacía masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto, y  

VI. ... 
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ARTÍCULO 16 Bis.- Acoso sexual en espacios públicos: Es una forma de violencia que conlleva un abuso 
de poder respecto de la víctima, sin que medie relación alguna con la persona agresora. Se manifiesta a 
través de una conducta física o verbal de connotación sexual no consentida ejercida sobre una o varias 
personas, en espacios y medios de transporte públicos, cuya acción representa una vulneración a los 
derechos humanos. 

ARTÍCULO 17.- ... 

I. ... 

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento violento de los individuos y de la 
sociedad contra las mujeres;  

III. El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de protección y de las personas 
sujetas a ellas, para realizar las acciones de política criminal que correspondan y faciliten el 
intercambio de información entre las instancias, y  

IV. El diseño de políticas públicas dirigidas al desarrollo de espacios y transportes públicos libres 
de todo tipo de violencia contra las mujeres, las adolescentes y las niñas. 

ARTÍCULO 49. ... 

I. ... 

I Bis.  Promover y garantizar espacios y transportes públicos seguros, libres de todo tipo de violencia 
contra las mujeres, las adolescentes y las niñas; 

II. a XXVI. ... 

... 

ARTÍCULO 50.- ... 

I. ... 

I Bis. Promover espacios y transportes públicos, libres de todo tipo de violencia contra las mujeres, 
las adolescentes y las niñas;  

II. a XII. ... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
cubrirán de conformidad con el presupuesto autorizado para los ejecutores del gasto responsables para el 
presente ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos.  

Ciudad de México, a 06 de diciembre de 2023.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 
Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Dip. Olga Luz Espinosa 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 24 de enero de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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